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De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que, 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.  Formúlense en debida forma las pretensiones atinentes a la cuota cuyo 

vencimiento tuvo lugar el 16 de julio de 2021, teniendo en cuenta que la 

sumatoria de capital e intereses, excede el valor que para el efecto se pactó en 

el título valor fuente de recaudo, de $949.492 M/CTE. 

 

2.  Aclárese o en su defecto formúlese debidamente lo pretendido en torno al 

saldo de capital adeudado, como quiera que, conforme al pagaré, el deudor se 

obligó a pagar por dicho concepto la suma de $50.311.127 M/CTE, sin embargo, 

en la demanda, al dar cuenta de las cuotas en mora, se indica que, para el mes 

de mayo de 2021 -cuarta cuota-, el mismo correspondía al valor de $50.400.700 

M/CTE, lo que resulta contradictorio y desconoce la realidad del cartular. 

 

3.  Alléguese el plan de pagos de la obligación, a fin de determinar el saldo 

de capital adeudado para el mes de marzo de 2022, el cual, ha de agregarse, no 

puede desconocer la realidad de las condiciones del crédito estipuladas en el 

título valor. 

 

Notifíquese, 

 
 
 
 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 



 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL M/PAL. 

Bogotá D.C. 
  
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No.________, hoy 
_______________ 
 
 

OSCAR MAURICIO SALAZAR CORTES  
Secretario 
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